
-.¡ 

1 Octubre 
'• Alcalde 
532 

' hectáre., " 
jurisd1c>.•·' 

· Nica110 1 · 

os Cruz; 

tara~~~. 
:no 0etu:'.'.'· 
arte, A1 .. ~~· 
~ 3 2 . ;>~;._ 

igricllt: 
AlcaWa 
terreno 
los ,,_. 

:stanttno 
O amó~ 

:.anabrfa; 

:co, pa· 
parezca 

e quince 

'iovlem· 
10.-Mi· 
Srio .. 
3 1 

::::is 

Novlem 
l. Jesús 
~río: 
ry 1 

·clárese• 
.. , bienes 

de No· 
Acon10· J 
'>istrito. i 
. 1 

LA GACETA 
DIARIO OFICIAL 

Talleres Nacionale1 

AlilO LV Managua, D.N., Martes 20 de Noviembre de 1951 NO 248 

SUMARIO 
·PODER LEGISLATIVO 

CAMARA DR DIPUTADOS 
Cuadragésima Sexta Sesión de la Cá· 

· 1.-El Presidente declara abierta la sesión. 
2.--Se lee, se discute y aprueba sin mo· 

dificación alguna, el acta de la sesión an· 
terior. · 

mara de Diputados. • • • • • • •. Pág. 2345 3 . ...,Se abre el segundo debate sobre el 
proyecto de ley tendiente a elevar a la cate· 
goría de ciudad el pueblo de Santo Do· 
mingo de. Chontales. Después de discu· 

CAMARA DEL SENADO 
Cuadragésima Tercera Sesión de la Cá4 

mara del Senado . . . . . . . 

PODER EJECUTIVO 
00BERNACIDN Y ANEXOS 

Apruébase una disposición . 

ÜURRRA, MARINA Y AVIACION 

' 
2346 !idos .se aprueban íntegramente los Arios. 

del proyecto, tal como fué aprobado en 
primer debate; rechazsndose la moción del 

, 2348 Diputado Morales Cruz (Manuel J.), para 

Apruébanse unos acuerdos. . . . . . "' 

MINISTERIO DR SALUBRIDAD PUBLICA 

que se restabfeciera el Arto. 20. del pro, 
2348 

yeclo original, que fué rechazado en el pri· 
mer debate. 

4.-Se dá lectura al proyecto de ley de 
2349 reformas al Código del Trabajo, enviado Nombramientos • • • • • • • • e 

SECCÍON JUDICIAL 
Remate• • • • • . . 
Tltulos Supletorios • • . 
Marca de f ábrlca • • • • 
Patentes de Invención !· . 
Terrenos Municipales . . 
Declaratorias de Herederos 
Citaciones de Procesados . 

por el Ministerio respectivo, el .cual es en· 
, 2350 viado al estudio de la Comisión correspon· 
e 2350 diente. 
• 2351 5.-Se lee el dictamen emitido por la Co· 
' ~~: misión de Fomento sobre el Contrato cele• 
• 2352 brado entre el Gobierno de Nicaragua y 

2352 The Freiberg Mahogany Company, repre
-===============~ sentada por el seílor Philip Alexander Mar· 

PODER LEGISLATIVO 

Cámara de Diputados 

tinez. Como el dictamen plantea la duda 
de si se podrá o no discutir el Contrato, 
exisfü;ondo el Arto. 88 Cn., que habla res· 
pecto a las concesiones para la explotación 
de los recursos materiales del Estado, el 

Cuadragésima Sexta Sesión de la Cámara Diputado Morales Marenco expresa que al 
de Diputados, en la reunión ordinaria de tenor de tal artículo constitucional no debe 
su Primer Período Constitucional, cele- di'scutirse dicho Contrato. En el mismo 
brada en la ciudad de Managua, Disrito sentido se pronuncian los Diputados Ríos, 
Nacional, a las once y treinta minutos de Conrado Vado, Zúniga Padilla, Artiles, Ma· 
la maflana del día jueves veinte de Sep· rales (Manuel J.) y Benoit. En contra de 
tiembre de mil novecientos cincuenta y esa tesis se pronuncian los Diputados Zu· 
uno. rita y Montenegro. El Diputádo Valle 
Preside el Diputado Somoza Debay!e, Quintero mociona para que, tomando eu 

asistido de los Diputados Castillo (Sal· cuenta que el dictamen no se pronuncia ni 
vador) y Román, como Primero y Segundo en favor ni en contra del proyecto y única· 
Secretario, respectivamente. mente pH!ntea la cuestión de si se pueden o 

Concurren además los Diputados si- no discutir los contratos que traten de ex· 
guientes: Mo~tenegro 'Mairena Pinell Ríos plotación de riquezas naturales, mientras no 

d
Pereira, Zurita, Talav~ra, Cer~a, Riz~ oa'.,se h1ayaC~iscutido una le}'. gener

1
al,, para 

. ea, Benoit, Irías, Artiles, Morales Marenco, que a ~mara si; pronuncie en a ~un. sen
Bustamante, Zúniga Padilla, Fernández, Mo· hdo; haciendo. es~a el p_ronunc1am1ento 
rales Cruz (Manuel J.), Espinosa Buitrago, aplazando la d1scus1ón del dictamen . 
Solórzano Rivas, Solórzano (Ismael), Cha· ó.-El Diputado Somoza Debayle plantea 
morro (Edmundo), Arana Montalván, Pa- la cuestión de que como sólo se ha expre
guaga (Luis), Amador, Conrado Vado, Té sado el criterio de la Cámara, sin tomarse 
llez Lacayo, Zelaya Morales, Tablada Salís, una resolución que haya sufrido los trá· 
Valle Quintero, Estrada y Sánchez R. • mítes legales, el mismo Contrato o· cual· 
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~~~~~~==..--.: quier otra concesión. l?uede ser má~ tarde debía procederse a elegir la Directiva Por' ''. introducido al conoc1m1ento de la Camara. votación nominal aunque recayera en I ·' ' El Diputado Zurila expresa que la moción mismos miembros. aprobada del Diputado Valle Quintero no El seftor Presidente dijo que personahn puede tomarse como una resolución de la te agradecía al Senador Delgadillo Cole Cámara mientras no sea presentada con iniciativa y que en nombre de sus cornpan todo el carácter de un proyecto de le,y, ros de Mesa, rendia las gracias a la Cátna · termina pidiendo que la sesión se suspenda por la proposición hecha para que fuera para que se medite sobre asunto tan im· electa la actual Junta Directiva, ·pero• portante. conforme al Reglamento, como lo ha di 7. -El Presidente levanta la sesión y cita el doctor Sacasa, debía de haber votad para el día siguiente a la hora reglamentaria, nominal para la elección de cada uno de 1 sefialando como Orden del Día Ja discusión miembros de la Directiva. de las contrainiciativas del Senado sobre El Honorable Senador doctor Argüello. contrabando y Tratado de El S~lvador; pr~· daurre dijo que .acogía . con plena satis yecto de la Suprem~ sobr~ Registros Pubh· ción la proposición ·del Honorable SenaCI cos dt; Boaco, ~adr1z y R!o s.an Juan; C~>n· Delgadillo Cole, y que estando para salird venc1on. de Radio Comu!l1cac1ón y Pensión país, en viaje hacia Europa el muy ilust de Gracia a favor de Cahxto Talavera. Presidente del Senado· doctor Mariano Ar Luis A. Somoza, 

Prcsidenie. 
güello, así como por los valores intrinsec que él posee, secundaba la moción para que fuera electo Presidente y llevara la represe ; !ación del Senado en ese viaje. · 

El seftor Presidente contestó que, abruma• ======,===,;,_===='=-==Ido poflas frases del doctor Argüello Vida rre, no podfa decirle másque gracias, grad .!!!!!~~:;;;;;..,============= 1 Se procedió a elegir la nueva Junta Direi: 

Salvador Castillo, 
Secretario. 

Ignacio R.omán, 
Secretario 

Cámara d•I Senado 
Cuadragésima Tercera Sesión de la Cámara tiva de la Cámara, la cual quedó integrad¡ del Senado, correspondiente 'a las ordina· de la siguiente manera: , rías del primer período constitucional del Presidente,HonorableSenadordoctorMa•.,, Congreso, celebrada en la ciudad de Ma· rían o Argüello; Vicepresidente, Honorable' ; ", nagua, D. N., a las once de la mafiana del Senador don Alejandro Abaunza E.; Primer día jueves trece de Septiembre de mil no· Secretario, Honorable doctor Alberto Argüevecientos cincuenta y uno. llo Vidaurre; Segundo Secretario, Honora·· Presidencia del Honorable senador doctor ble don Pablo Rener; Primer Vicesecretario, Mariano Argüello, asistido del primer Secre- Honorable doctor Horacio Argüello Bola. !ario Honorable Senador doctor Alberto Ar· ftos; Segundo Vicesecretario, Honorable Dr. güello Vidaurre y del primer Vicesecretario Emilio Alvarez Lejarza. Honorable Senador doctor Emilio Alvarez · 49- Se leyó y puso a discusión en lo ge· Lejarza. eeral, en primer debate, el dictamen respec· Concurren además, los Senadores Abaun· tivo juntamente con el proyecto de ley por za E .. Argüello Bolaftos, Castillo c. (Eduar- el cual se concede una pensión mensual vi· do), Cruz Porras, Chamorro (Emiliano), De· talicia de noventa córdobas a favor de la se· • bayle, Delgadillo Cole, Guerrero Castillo, Hora Corina v. ·de Espinal M., el que sorne· · Rener, Sacasa y Sánchez B. tido a votación por balotas, fue aprobado l 9-Se abrió la sesión. por unanimidad de votos. 29-Se leyó y aprobó el acta de la sesión A discusión en lo particular y sometidos a. anterior. valación por balotas los Arts. 19 y 29 de'• 39-EI Honorable Senador Delgadillo Co· que consta el proyecto, fueron aprobados le, dijo: que como el 14, fecha sel'ialada para por unanimidad de votos, habiéndosele diselegir la nueva Directiva de la Cámara del pensado a moción del Honorable Senador Senado, sería día de fiesta, hacía moción pa- Sánchez B., los trámites de segundo debate, ra que hoy se procediera a la elección, pro· lectura de autógrafos, aprobación del acta poniendo para Presidente al Honorable Se· en la parte conducente y demás trámites re-nador doctor Mariano Argüello. glamentarios. El Honorable Senador Castillo C:, al pro- 59-Se leyó y puso a discusión en Jo ge· nunciarse completamente de acuerdo con la neral, en primer debate, el dictamen emitido moción del Senador Delgadillo Cole, pidió por las Comisiones de Relaciones Exteriores fuera reelecta por unanimidad, la actual Jun- y de Agricultura y Trabajo, sobre el proyec· ta Directiva. to de resolución tendiente a aprobar el Con· El Honorable Senador doctor Sacasa hizo venio de la IV Conferencia de Ministros de observar que aunque vela con especial satis- Agricultura de Centro América y México, facción la petición del Senador Castillo C., suscrito en San Salvador por el sefior Mínis· 

" ' 
1 

e 
[ 
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· 1ro de Agricultura y Trabajo don Enrique 1 gue a la Cámara del Senado, ésta le dará su 
ferttando Sánchez. aprobación. . . 

fl Honorable senor Presidente hizo notar . El Honorable Senador doctor Sacasa dijo 
que. Jo que el Congreso estaba aprobando que de la manera más sincera y calurosa 

.. ttd el Contenio de la IV Conferencia y no aplaudía los propósitos expresados por los 
el Acuerdo Ejeculito que le dá su aproba· Honorables Comisionados de ta Cámara de 
ción, por lo cual !to tenla razón de ser el ar- Diputados. Manifestó, además, que desde 
tfculo 29 de la iniciativa. un principio, el propósito unánime del Sena-

,; Suficientemente discutido el dictamen fun• do, habla sido mantener con el menor nú· 
to Gon el proyecto en Jo general fue apro- mero de err?res posibles,_ la ~~Y de lnquili-

. bado. . ' nato, garanl1zand~ a los mqu1hnos pobres; 
A discusiót1 en lo particular el Art. lg. p~ri;i que, desgracradament:, cuando ~ª. <;:o-

. ft Honotable Senador doctor Sacasa, hizo m1s1ón de la Cáma!a de f?1pulados ~1s1t? a 
moción para que ill Art. 19 se le agre11ara lo la del Sena?? el. d1a a~tenor, coloco a esta 
siguiente: <ratificado r;ar Aeuerdo Ejecutivo en una pos1c1ón 1mpos1ble con respecto a la 

. · N9 6, de fecha 8 de Agosto ptóll!imo pasa- eolicilud de la Cámara de Diputados, pu_e;; 
, .do•, y fuera suprimido el articulo 29, 'ª que no lrató de mante~e~ ~ no la Ley de lnquth· 

: , Jo que la Cámara está aprobando es el Con- nato Y se concreto umcame~te a establecer 
venia que fue ratificado por Acuerdo Ejecu- ti la Cám_ara. del Senado tema o no faculta
tito de ti de Agosto pasado y dicho Acuer· des contlttuc1onales para haber aprovecha· 
do no necesita aprobación especial de las do. ~I proyecto de prórroga a la ley de In-

. Cámaras qu1hnato para hacerle reformas. . 
· .. • . . . . Terminó pidiendo que la Cámara del Se· 

Suf1c1entemenle dtscul!dll la moción del nado, nombrara dos miembros que se abo- .• 
Honorable ;Senador doctor Sacasa 1 so"!et¡.. caran con tres de· ta Cámara de Diputados, 
da a votación, fue aprobada por un3 nim!- tratando de unificar el criterio de las dos Cá-

: il~d. En consecuencia, el Ar!. 29 fue suprt• mara! y elaboren un proyecto de Ley de In-
. mido. qui1111a10, correspondiendo así a los altos 
· A dlscu5ión el Ar!. 39 de la iniciativa, que propósitos de aquella Cámara . 
. ~asó a ser 29, fue aprobado, quedand!' por El Honorable Senador doctor Argiiello 

h:i fati.lo aprobado en lo ge11eral Y particular Bolaftos manifestó que Ja Honorable Comi· 
, ,en pmffet d~bafe, . . sión ahora quiere atribuirle al Senado, facul
. 69 - Llego Urlá ~omisión lntegrtda por tades constitucionales que no llene, cuando 

los. Honorables Diputados t!?CIQl'es Valle ayer no más, se le achacó al Senado que se 
. .Quintero, Conrado Vado y Zunfga Padilla. eslaba apartando de los principios que la 

El ljonorable Diputado doctor Zúniga Pa- Constitución establece. Agregó que a la 
dllla, manifestó que ta Cámara de Diputa- Cámara del Senado le está completamente 

' dos, e!lando penetrada de la necesidad de vedado conocer de un asunto que no le ha· 
· dictar una Ley de Inquilinato, dada la silua- ya sido sometido legalmente como iniciativa 
. ción en que se encuentra el pueblo con mo· de la Cámara de Diputados y que también 

llvos de la no existencia de la Ley de lnqui- existe un artículo de la Constitución que di· 
llnato, los habla comisionado para que pre- ce, que rechazado un proyecto no se puede 

• . sentara11 a la Cámara del Senado dos pro volver a conocer sobre el mismo asunto, si
yectos de Ley de Inquilinato, uno elaborado no en la próxima legislatura ordinaria, por 

· . por el doctor Conrado Vado y otro por el lo cual no estaba en absoluto de'acuerdo 
propio doctor Zúniga Padilla, a fin de cono- con lo que proponia la Comisión de la Cá

. cer la opinión del Senado con relación a di- mara de Diputados, ni con la moción del 
citos proyectos y si obtenían el asentimiento Honorable Senador doctor Sacasa. 
d~ esta Cámara, presentar a la C~mara d~ El Honorable Diputado doctor Zúniga Pa-

·; 01p?lados, el que se crea conveniente y st dilla, expresó que de lo dicho por el doctor 
'· posible un tercero que se formule. El doc- Argüello Bolaílos, se deducía que el Senado 

. tor Zúniga Paqilla dió lectura a su proyecto necesariamente rechazaría cualquier nuevo 
: de ley. proyecto de Ley de Inquilinato que le so me· 

El. Honorable Diputado doctor Conrado tiera la Cámara de Diputados, aún cuando 
Vado leyó el proyecto de Ley de Inquilinato éste contara con la venia de la Excelentísima 

.. elaborado por él, diciendo que aunque esta· Corte Suprema de justicia; ag~egó además, 
· ba fuera de toda técnica parlamentaria, la que conversando con dos Magistrados de la 

f:ámara de Diputados, haciéndose eco de la Suprema, éstos manifestaron que si era PO· 
1ntranquilidnd pública por la falta de Ley de sible, cerrarían los ojos para emitir un dicta

. Inquilinato, en aras de la armonía que debe men favorable sobre cualquier proyecto de 
. r~inar entre las dos Cámaras y en aras del ley de Inquilinato que se les enviara en con-

b1en público, a~ordó dar a conocer al Sena- sulta. 
do, esos dos proyectos de Ley de Inquilina• El seftor Presidente contestó al Diputado 

;,, o, Y as¡ s.aber que ~11i11d9 l!! iniciativa lle· doctor Zúniga Padilla, que en el Senado no 
• 1 . . 

/ 

: '( 

-;_'·; 
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PODER EJECUtlVO 

Sobernaolón y Anaxoa 

había Pontífices ni voceros, que cada Sena· dor emite opinión y dá su voto conforme a su propio criterio y que si el doctor Argilello Bolaflos y el dicente opinaban que lo que proponía la Cámara de Diputados era N? 
328 inconstituclonal, ello ng quiere decir que el El Presidente de la República, Senado vaya a rechazar maflana la iniciativa. Acuerda: Agregó el señor Presidente, que a su juicio, Uoico. -Aprabar en la forma si le correspondla a la Cámara de Diputados la disposición que dice: ,. nombrar los tres comisionados y luego invi- La Asamblea General Extraordloa' far a la del Senado a nombrar dos miembros Club Social de Obreros de Camoapa, 'IÍ, que se aboquen con los de aquella Cámara; de sus fsctiltades, , º -pero que la forma como se estaba proce- A d · diendo no era constitucional, ya que aquel l9~Adlclonar 8 ¡~~~s:;tutos de"" Alto Cuerpo aún no habla lomado ninguna tro Social, aprobados el 29 de Enero dil·· resolución firme al respecto. loa siguientes artlculoa: El Honorable Diputado Dr. Valle Quinte- 163 -Todo socio fundador o coneu • ro dijo que aplaudía el alto espíritu de com- está en la obligación de pagar la eolii prensión y de cordialidad con que el Sena- Cinco Córdobaa en la Tesorería del Ce do acogía en cierta forma la idea de nom- para formar el •Fondo de Funerales•,· brar una comisión para llegar a un entendí· se entregará a la familia del socio Qoe miento sobre una cuestión que es de vital llezca, o al socio directamente cuando.~. importancia para el país y que con mucha trate del fallecimiento de sus padres, h complacencia trasmitirían a la Cámara de manos o hijos legitimos o reconocidOI DI. t d 1 • ·ó d 1 s d forme la ley. • . . pu a os a op1111 n e ena o. 64 -Esta cuota de Cinco Córdobat ; El Honorable Senador doctor Argüello Vi- pagada por todos loa socios dentro d daurre, expresó que quería dejar constancia diaa a más tardar de la fecha que ee·íl de que la Comisión que en ese momento so del fondo acumulado, para que eef6 visitaba a la Cámara del Senado, había lle- pre listo en el momento del fallecimieo"tl) gado por los cauces constitucionales y que cualquier socio o de sus familiares, J no el país rendiría su reconocimiento a la Cá· drá invertirse en ningún otro ftn. El T · mara de Diputados, que ha buscado la ma· rero eerá responsable de su custodia e ID•"' nera como solucionar en forma satisfactoria versión. .'' · un asunto de tanta trascendencia para el país. 65-EI socio qlle se retrasare en el P~~'..~ El setlor Presidente manifestó a la Comi- de la cuota en referencia, de que hablan IOI / · 

dos articulas anteriores, será penado coa.,;:, 
sion, que podía informar a aquella Cámara, suspensión hasta que ¡0 verifique, no pudieo• que la del Senado, por su medio, le enviaba do él 0 sus familiares gozar del beneficio. un cordial saludo, reiterándole que esta Cá· del fondo de funerales durante el tiempo. mara abunda como ha abundado siempre, que se encuentre suspenso•, en los deseos de conciliación y armonía que 29-Eléveee el presente al conocimiento debe existir entre las dos Cámaras, pues las del Supremo Gobierno para su aprobación J dos son partes de un mismo cuerpo. demás efectos. 79-Se retiró la Comisión de la Honora· Camoapa, uno de Noviembre de mil nova. ble Cámara de Diputados. cientos cincuenta y uno.-José Angel Valle. 89-Se leyó y pasó a Comisión de Ha- -N. Montiel.-Humberto Cruz.-Alej_. Me.'< cienda el proyecto de Ley, por el cual se na A.-José Garcia.-Rosalio Seque1ra. deroga el Decreto Ejecutivo de 17 de Marzo Franco. J. Badán. -J. J. Morales. -Alf., de 1913, publicado en La Gaceta N9 74 de l6rzano.-Félix; . Pedro Hurtado.-Orla 3 de Abril del mismo afto. Guevara.-AleJaDdro GranadoS.···Me 99-Se suspendió fa sesión para formar Tablad.a O.···Orlando Soli~. ·-·Jesús Lel' . Congreso en Cámaras Unidas a fin de pro· ···Fl_or1án Masrs.···Qregorio Diaz ... ·Man

1 
ceder a elegir fa junta Directiva de dicho Urbma C., Secretar10. . . , . Alto Cuerpo. Comuniquese. - Casa ~res1deocial. -~ ... 10-De regreso los señores Senadores de nagua, D.N., 14 .d~ Noviembre de l95aci1Óo > formar Congreso Pleno, se reanudó la sesión. SO MOZA. -El Mm1s~ro de la Gobern • . 11 --Se levantó la sesión, citando el sellor por la ley, Jesúa Agmlar Cortés. Presidente para celebrar la próxima el día martes 18 del corriente a las 11 a.m. 

Mariano Argüe/lo, 
Presidente. 

A Iberio A rgiiello Vidaurre, 
SecretarJo, 

Emilio Atvarez lejarza, 
Secretario. 

Guarra, Marina y Aviación 

N9 190-CC 
El Presidente de la República, 

Acuerda: Unico.-Aprobar en todas sus partes el Acuerdo que literalmente dice; 

,¡ ... 
~'-'· 
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NQ ?11 a favor del Fisco, por éantidad de Tresdel!• Jiil Director General de Col!iunlca~iones tos Córdoba• (C$ 300.00), para garantiiíat Acuerda: una actuación honrada y eficiente eh las 111; ¡ .. Nombrar Cartero de la Oficina del Co· líores q¡ie ae le eneot11lí!,id11fü . rreo Aéreo, de esta ciudad. en sustitución II-EI nuefo empleado devengari!. el suelde liumberto Gallegos, a Carlos Adolto Cas· do que para tal cargo seiiale el Presupuesto !filo Medrana. qule11 deberá rendir fianzg a General de Gastos de la República. ·favor del risco, por cantidad de Trescientos III - Este Acuerdo surte efectos a partir rdobas (C$ 300.00), para garantizar una del veinticuatro de Octubre del corriente ,ctuación honrada y eficiente en las Jabore1 año. ue se le encomiendan. Comunfquese ... Managua, D.N .. veintitres .. II··EI nuevo empleado devengará el sueJ. de Octubre de mil novecientos cincuentiu· cloque para tal cargo eeiiale el Presupuesto no.- (f) J. D. Garcfa M., Coronel G. N .. General de Gastos de la República. Director General Comunicaciones. · III··Este Acuerdo surte efectos a partir · M del catorce de Noviembre de corriente ano. Comuniquese. -Casa Pres!deuc1al. - a· ., Comunfquese.···Managna, o. N .. quince nagua. D. N .. l!5 ~e Octubre de 191!1.-W ·08 Noviembre de mi 1 novecientos cin SO MOZA. -:-El . Mm(stro d~ la Guerra Y ·cuentiuno ... (f) J. D. Oarcfa M., Coronel a. Anexos.- (f) Francisco Qa1tán C., Coronel N .. Director General de Co111unlcaciones, G. N. ' Comunfquese.-Caaa Preaidencial.'-Ma ======_;,=-======'11gua. D.N .• 16 de Noviembre de 1951.-(f) OMOZA.-El Ministro de la Guerra y Anexos, - (f) Francisco Gaitán C., Coronel 'G. N. 

'· 

No 183 ce 
El Presidente de la República, , Acuerda: 

:·' IJnico: -Aprobar en tod11 sus partee el :Acuerdo que literalmente, dicet 
No. 71 r-EI Director General de Comunicaciones ,." · Acuerda: ' l-Nombrar Cartero de la Administración ·de Correos de Diriamba, en sustitución de lamón Castro Rosales, a Carlos Alberto .,l>livares, quien deberá rendir fianza a favor .del Fisco. por cantidad de Trescientos Cór· dob~s (C$ 300.00), para garantizar una ac-· tuac16n honrada y eficiente en las labores que se le encomiendan. 

: II-EI nuevo empleado devengará el suel;f,o_ que para tal cargo ·Setlale el Presupuesto -:.voneral de Gastos de la República. dtjlf -Este ~cuerdo surte efectos a partir ' ¿q de Noviembre del corriente aM. ··ti mun!quese.. Managua, O. N .. 5 de No· -i'rt.Jª de mil novecientos cincuenti.uno. tor G · D. Garcla M., Coronel G;N., D1receneral de Comunicaciones. 
.. Comunfquese ... Casa Presidencial.--ManaBoR'ua. D. N., 6 de Noviembre de 1951. - (f) 'Ali MOZA.-·EI Vice-Ministro de Ja Guerra y . •:coa, - (f) Camilo L6pez Irias. 

N9 180·CC 
El Presidente de la República, · Acuerda: llnico:-Aprobar eir todas sus partea el erdo que literalmente dice: . 

. tlo· N9 68 ; irector General de Comunicaciones I Acuerda: -Nombrar Cartero de la Oficina del Co· a.Aéreo, de la Administración de Correos .. ,.nagua, en sustituci6u de José Ruiz, a Somarriba, quien deberá rendir fianza 

Ministerio dt Salubrldad Públloa 
NO 67 

El Presidente de la República, 
Acuerda: !-Nombrar al aeflor Francisco Alvaradó, Inspector de Higiene de .Masaya, en susti· tucióu del señor Luis Rojas, que renunció. ti-Nombrar al seii3r Guillermo Enriquez, Inspector de Higiene de Masaya, llenando vacante. 

III - Los anteriormente nombrados deven· garán el sueldo asignado a sus cargos en el Presupuesto General de Gastos vigente, co• rrespondiente el Titulo XII. Capítulo V. Efectivos el dieciseis de Octubre de mil rio· vecientos cincuenta y uno, 
Comuolquese.-·Casa Presidencial.·· Mana· gua. D. N.. dieciseis de Octubre de mil novecientos eincaenh y uno.··A. SOMOZA, Presidente de la República.-· Dr. L•onardo Somarriba, Ministro de Salubridad Pública. 

No. 68 
El Preeidente de la República, 

Acuerda: !-Nombrar al Dr. Luis Alfonso Salazar, Médico de Profilaxis Venérea de Chinan· dega • 
II ~El anteriormente nombrado desempeñará su cargo ad-honorem a partir del pri· mero de Noviembre de mil novecientos cin· cuenta y uno, 
Comunfquese ••. casa Presidenciaf ••• Managua, D. N .. diecisiete de Octubre de mil no· vecientos cincuenta y uno.··A. SOMOZA. Presidente de la República.-· Dr. Leonardo Somarrlba, Ministro de Salubridad Pública. 

N9 69 
El Presidente de la República, 

Acuerda: I-Nombrar a la sel!orita Clara Espinosa, Primer Técnico del Laboratorio, en sustitu· ción del setlor Humberto Hernández, que renunció, Titulo Xll. Capitulo U. . 

4'fJ/ 

' r ': 
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Pita; b) Íincf. de riego1.u_na manzana, margen ¡z. quierda rfo Quilal(, cerca• aJa,m,bre, caña azúcar •. frutales, lindando: norte, herederos Marap IJ.od ro¡ sur, huerta José Angel Amaya1 hercderoi f:éf Amaya¡ oriente, monte inculto; occidente, río 

11 ·Nombrar a la eellorits Erigida Carva jal, Secretaria e lnspectora de la Escuela Nacional de Enfer merla, en sustitución de la señorit~ Rafaela Callejas. Titulo XH, Capitulo IV. 
III-Las anteriormente nombradas deven· garán el sueldo asignado a sus cargos en el ~r~supuesto General de Gastos vigente. l!lfectitoe el primero de Noviembre de mil botre~ientbe cinclienta ' ijil(); 
Comuniqueee, -Casa Presidenciaf.-M.anagua, D. N., diecisiete de Octubre de mil novecientos cincuenta y uno. -A. SOMOZA, Presidente de la República. - Dr. Leonardo Somsrriba, M ioietro de Salubridad Pública. 

SECCION JUDICIAL 
H!!M~T!!!J 

, N9 SM2 .; Cü~ti-0 de la tarde, veirtte y cuatro rnes corriente. aµHast~r~se mejor ¡ió~tol;. fitte<1 tt~baµa • bNtjo , La Perlá, fOr~ada p9r solar de ocho var;ts fr~nie a'J'e .. ri~dá Por tréitita de fonQci, ccinte~ierido ocHO Vara~ m~diaguas frente áVenid~ y doce varas band_a norte; taquezal, paredes lienchidas¡ co.cin8; eicusado y 

~
, 'ciná~ Lirida~ _norte,Alforiso 8arto10.LóPe:i¡ súrf on~alo1Cárde$8; Otierlte, rrlediandó aVériid , Ma· la Picado de Morales¡ y dééiderite, Delia :forales: Mase remate: seis niil doscientos c6rdollas. Ejecución: Alberto Miranda Calderá coiitra Bru· no Ampié. 

Oyense posturas legales. 
loéa1: Juzgado Segtindci Civil Distrito; 

l 
Dado en el Juigado Segundo Civil del Distrito, a as cúatrd y mfdiá de la tárdé del d!• trece dé NoViem6re de ni¡ riOVecietitos Ciri~uedta y tidci1 ed ,la ciudad de Managua, Distrito Nacional._:;Juan Ve .. Jázquez Prieto.-:Alberto Selva h., Srio. 

4004 3 3 

1ult1 finca Rosario D. Bernardo Sotomayor; e) fia · riego media manzana, margen derecho río Qui1tt1~" ~eteas madera1 carta azúe:ar1 frutale1, Jinda! no . río QuhiilH y taffiihoj sUr1 Jesds larlos oriente, atrrna de Quisull¡ !lcciden!ll, íamifta Mo•onl<!, • tafia <¡luisullj d) finca !lega ett el Rodeti, hl1af ttaminadU la Varatón, nlargen defectta rlo Qu Ullá. tWntariá tf,!ctll .llládet,, ~rli9Ies frutal_es, lin norte y occidente, eattliilo Mosdnle I~ ntontaila¡ Ceferino Amaya; oriente-, río arriba Quisúlf; ef lt riego El Rodeo, mcdja manzana, cercas madi margen izquierda rCo Quisulf, linda: r,iortc, Jost! Angel Amaya¡ sur, potrero Jost! Angel· At!IA oriente, monte Inculto; occidente, río abajo Qui f) finca siete m'ln!.anas, cercas madera Y ala _ tacate guinea, linda: norte. josd Angel Amaya; 1at1 Aft~staslo fllandlnoj oriente, camino de Mosonl111 Roaeoi ilcoideHie; tfo lluisulli g) un polmo en'•· Jagiia, dos rlfaiitattal lxtenst&ri, cefciili .iilá!Jflire; 1\11., da; norte, camino de los Arados a Qu1súlf~ sUr, e , mino de los Negros; oriente, huatales Mattl~e Cl •,:" mez· occidente camino de los Negros; h) finca dec tafé' una manz~na, en la montaña de Quisulí sef~ .. .' eiE!nt()! cafetos cri11nu, lindante: norte. cerran1a. 1
;. inculta¡ iüt1 río ab,jo de. Qu,isuilJ !'riente, cerraa(I lncdlta J camin~q de la Hlofltaila; ¡J C•••, d.• teja .. Valle Pocliote ~ulslllí; cori un ~át rtta~zana Y ítl dia, Jind#tité: .tiOrte, ~amilj~ .Arados'"".Qtlistilí~, propicdáde• heredel'Oll Agap1to, Matilde. Oonfe oliente; Iiere.dero• Aga¡lit? Amaya; occ1dente;. ltldé Oónlet; Jí cása te¡as Valle Quisull, Sol , tfeitita varas cuadro¡ lindefd•: norte; solar Y crll Btatilio Landero; sur. camjrto casa Coronado ,L?Pe~. aJ rfd¡ otiettte; camino Mosdnte, montaila Qu1Su.Jt, occidertte; laOrania CO:rdrtado Ldpez. Todas junt· dicción ~osonte. 

Interesados opónganse. 
Terrenos son ejidales; hubo intervención Síndico Mdnlcfpal y Representante del fisco. . -t:l~do Jütgado Olstrlto."-Ocdtal, veintiocho Julio mil novecientos cinCtiéntiUno . ...:-Catloi Narviet L-ó· pcz.--Antonio Rivas ~ivcra, Srio. ·- . . 

3776 3 1 

No 8878 • 

N9 8930 Cuatro tarde, diez Diciembre corriente año, local este Juzgado. remataráse mejer postor, casa y sol ar sitos barrio El Cal vario, esta ciudad, midiendo solar diez y media varas sobre avenida, por treinta fondo, con cañón taquezal en el frente, con corredor, mediaguas y servicios interiores, cielo raso, todo estos linderos: oriente, avenida enmedio, menores Laca· :yo Pasos; poniente, Margarita Robleto¡ norte, Ramo· na de Zamora; y sur1 Sucesión Napoleón Re, 

Lisímaco Morán, soliéita titulo supletorio fínca cincuenta manzanas, ubicada comarca Río Oran~~ esta jurisdictfón, limitando: oriente, fincas Aud1l1a Malina y Zenón Sosa; occidente, Pablo Calero; n~~ te, Nicomedes López, Cerro Bálsamo¡ sur, Tomu "( Ramón Reyes. 
, . " Quien pretenda derechos opóngase legalmente. '•· Secretarla, juzgado Dililrito. Boaco, uno_ Octn-, bre mil noveeientos cuarentiocho,-J. Ou:un-n

1 
O:., 

Base remate; precio c;onveni<1o, catorce mil cór· !lobas. 
Ejecución; Donato Saballos a Mercedes v. de Pereira. 

, Dado Juzgado Segundo Civil del Distrito.-Mana· gua, a los quince dfas de Noviembre iniI nove~ien~ to-1' ~incucntiuno.-A. Selva, Srio. 
o\\)05 3 3 

TITULOS SUPLETORIOS 
N9 8889 

$río, · 3,76li 3 . • 

N9 8814 • \ Doña Petrona Manzanares viuda de Morrªs, s?lt~:', cita Utulo supletorio eaaa solar ~it~ado es9u1n4 opuesta plaza p4bli~a este pueblo, )Imitada: oncntti propiedad Reynaldo Buitrag<>; ?tcidente, propied•
1
(q Adclina Pér~ viuda de Castdlo med1andP. ca ~. central; norte·, Juana Mendoza viuda de MotrªSi sur, casa cural medi@ndo calle. 

Interesado opónganse término legal, juzgado Local Civil. Ttrrabona, veinticinco ~c.. tubrc mil novecientos cincu~ntiuno.-C. Mol1na, Srio. 
3~98 3 1 

Antonio y Juan Amaya, solicitan título supletorio siguientes propiedades: a) lote o~henta manzanas cercos alambre, madera y naturales, linda: norte, la c11mbrera del Petatilfo; sur, huatales de José Entimo landero y Antonto A maya; oriente, finca de Fede· No. 873Q . f ca 
rico Paguaga; trabajaderos Ceferino Amaya; occi· Ruperto López, solicita título supletono! . 1 ~ '. 
dente, fila pelona que baja del Cerro del Portillo y rú1ti«01:t, e~da jurisdictión, terreno propio, un~ Y, ~c. 
fil• il•I Cerr9 Ornnde que h•ja a la cabe~era de !.a' d la maniana, limitada: oriente, Man¡1el RuJz, ,q 
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nie11te 1 Natividad Calero¡ norte, María Asunción 
López¡ y sur, francisco Rosales y feliciano Lópcz. 

Valor: cien córdobas. 
Oyense oposicionea. 
Juzgado local. La Concepción, veinticinco Octu· 

bre, mil novecientoa cincuenta y uuo.-Roberto 
Vásquez. -S. Campos y U., Srio. 3687 3 1 

N9 8713 
Dr. Luis Argüello, solicita tllulo supletorio, dos 

caballerias tres quintos, terreno propio, sitios sa·nta 
Rita y Orégano, esta jurisdicción, lindantes: po· 
tes: sitio Coyotepe de loa Cardenales, orien
te, río Los Arcos¡ norte, Terranova; sur, terre· 
no Los Tijerinos. 

Terreno propio. 
Interesados opónganse. 
Juzgado Civil Distrito. león, veintiaeis Octubre 

mil novecientos cincuentiuno.-J. R.· Saborfo E., 
Srio 3679 3 1 

N9 8734 
Andrés Sánchez, solicita trtulo supletorio de una 

finca rústica terreno propio, con cabida de un cuar· 
to de manzana, estimada en cincuenta córdobas, ubi 
cada en Las flores, de esta jurisdicción, limltada: 
oriente, Asunción Pavón; poniente, Manuel Flores; 
norte, Lino flores, camino en medio; y sur, Juana 
Flores, línea férrea en medio. 

Tramitada con intervención Síndico Municipal. 
juzgado Local Civil. Ma:saya, veintisels ·Octubre 

mil novecientos cincut'ftta y uno.-Héetor Vega; 
Srio. 3ti88 3 l 

N9 8856 
Ana Clemencia Quintanilla de Villagra, pide lltu· 

to supletorio lotes de terreno propio 1ituados lugar 
llamado Jocomico esta jurisdicción; 19) De cien
to setenta varas de largo por cincuenta y siete varas 
de ancho, contiene casa de tejas y harcones, ocho 
varas de marco, forrada en tablas. cou linderos si· 
guientes: oriente. comino real a San Marcos¡ po· 
niente, terreno sucesión Juan QuintanHla; norte, po· 
trero y chagüite de Patricia¡ Mercedes, Marca, Cipria 
na, Macario, Luis y Eudomilia Quintanllla; y sur, 
propiedad de franciscc. Monjarrez; vale cincuenta 
córdobas; 29) De doscientos ochenta varas de 
largo por cincuentinueve de ancho, con estos linde· 
ros: oriente.1 callejón que lo separa de don juan VJ. 
llagra; poniente, terrenos de. la sucesión de don 
juan Quintanilla; norte, terreno de Carlos García; 
y sur, propiedad de Aureliano Q1dntaniHa. 

Vale cincuenta córdobas. 
QiUen se e-rea con derecho .opóngase término 

legal. 
Juzgado l.oca,1 Civil. Belén, vei nüsiete Octubre 

de mil novecientos cincuenta y uno. Las dos de la 
tarde.-leoncio Cerda, juez Local.-

Ante mf,-MJ.nuel francisco Tordecillas, SriO. 
3744 3 1 

N9 8804 
luísa Rtliz de Véliz, con intervención del Síudico 

Municipal, solicita título supletorio una cas:i con su 
solar correspondiente, linderos: oriente y sur, pro· 
piedad de María felicitas Ouzman; norte, propie· 
dad de Guadalupe de Herrera; poniente,- calle pú
blica. Vale doscientos córdobas. 

Oyese oposición término de ley. 
Juzgado local. T-0la, 29 Octubre 1951.-Carlos 

Malina, Srio. 3692 3 l 

N 8823 
francisca Cruz v. de ~osalts, solicita titulo su

pletorio, lote terreno sito en Angulo, esta jurisdic· 
ción, siguientes linderos: oriente, el Oran Lago, 
Oregoria Condega y testamentsrfa Carlos Oconor; 
poniente, terreno Je Raimunda flores; norte, el 
Gran Lago y Manuel flores; y sur, Carlos Oconor y 
Oregoria Condega. 

Quién se crea con derecho opóngase término 
legal. 

Dado juzgado Local Civil. Alta Gracia~ treinta 
de Octubre de mil novecientos cincuenta y Uno.-
Gabriel Mejía, Srio. 3717 3 1 

MARCA DE FABRICA 
No 8711 . 

Carlos Villa Argüello. de este domicilio, apodera· 
do de Abraham Argüello, mayor de edad, industrial, 
ca1ado y de este domicilio, solicita registro de tas 
marcas: -

"EL BLANCO", "RON NICA" 
y "VERMOUTH CORIANO" 

para proteger toda clase de licores. 
Quien tenga derecho, opóngase término legal. 
Ministerio de Fomento.-Managua, veinticinco de 

Octubre de mil novecientos cincuenta y uno -A. 
Rizo Oyanguren, Oficial Mayor. 3675 3 3 

PATENTES DE INVENCION 
N9 8715 

Jaime O]anguren~ de Granada, Nicaragua, sotici· 
ta concesion de Patente de Invención, sobre su In· 
vento consistente en: <Una boqui11a especial para 
el fumado de cigarrillos, también aplicable a las 
pipas, yun aditamento para el fumado de cigarrillos» 1 

con tftulo o Caria-Patente a su favor. 
Oyense oposiciones dentro término legal • 
Ministerio de fomento.-Managua, D. N., veinU· 

siete de Octubre de mil novecientos cincuenta y 
uno.-A. Rizo Oyanguren, Oficial Mayor. 

3680 3 3 

Np 8920 
A este Despacho se ha presentado Isabel Palacio 

solicitando garantía y protección Propiedad lntelec· 
tual, especialmente protección de los derechos de 
Autor y Derechos del Artista, de un programa mu· 
sical radial, propiedad de la autora, intitulado cVO· 
ces de Primavera) consistente de preferencia en· 
trozos de Opera, Zarzuelas, Valses y estudios clási
cos en lo general, pero sujeto a variaciones. 

Quien crea tener algún derecho, opóngase dentro 
término legal. 

Dado Ministerio de Educación Pública, a los ca· 
torce días de Noviembre de mil novecientos cin· 
cuentiuno.-Rodrigo Sánchez, Oficial .Mayor del 
Ministerio de E. P. 4007 3 1 

TERRENOS MUNICIPALES 
No 8710 

Leoncio Zeledón Palácios, mayor. soltero, hoja. 
latero, de este aomicilio, solicita donación solar 
perteneciente. ejidos de esta· ciudad 1 sita en el Can· 
tón Norte, que mide treinta y tre• varas de frente 
por treinta y tres de fondo, lindante: norte, Nicolás 
Oonzález Zamora; sur, calle en medio* jesús Meza¡ 
oriente, calle en medio, félix Pedro Montenegro; y 
poniente, Mercedes Castro viuda de Castro. 

Quien tenga derecho, opóngase en tiempo y for
ma legal. 

jinotega, Octubre, veintidos de mil novecientos 
cincuenta y uno.-Raf. Zamora.-S. Jarquín B., Srio. 

Es conforme.-Jinotega, veinticuatro de Octubre 
de mil novecientos cincuenta y uno.-Simeón jar· 
quin B., Srio. 3673 3 3 

N9 8896 
Oacar Pelayo Jerez Alfara y Armando Porras, 

nicaragüenses, soJicitan arriendo lote terreno baldío 
ésta jurisdicción, de ocho manzanas extensión • 
Costas Mar Pacífico, lindante: oriente, c:Las Mer· 
cedes•. del Or. José Dolwcs Tijerino; poniente, 

\! 

~ 
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potreros de Ran1ón Cortés; norte, Miramar de Ra· món Cortés; y sur, costa Mar Pacifico. Quien tenga derecho opóngase término legal. jefatura Política Departamental. León, trece No· viembre míl. novecientos cincuentiuno.-J. Venan· cio Berríos.-José M. Vargas Paz, Sdo. 

3782 3 2 

DECLARATORIAS DE HEREDEROS 
No. 8901 Manuel Antonio Uriarte Sosa, mayor de edad, casado, tipógrafo y de este domicilio, solicita ea unión de sus hermanas Luisa, Carmenz•, Esmelda, y AdiJia todas Uriarte Sosa, que se tes declare h~re~ deras de su dHunta tnadre·JegíHn:aa Emeli.na Sosa viuda de Uriarte, único bien consiste en finca urba • na situada en el barrio Buenos Aite1, con esto1 Iln· deros: norte, Carlos Mairena; sur, Salvador López Rugama; oriente, Isabel Oqerrero¡ y occidente, Ar· turo Solórzano. 

Quien créase con derecho a oponerse, hágalo en término legal, en el Juzgado 20. de lo Civil del Oís~ trito. 
Managua. diez de Noviembre de mil novecientos cincuenta y uno.--A. Selva, Srio. 4022 l 

. No. 8937 Benvenuto Membreño Sequejra1. solicita decláre· seie heredero, hermano José Angel Mernbreño; unión su hija Mafia Florencia Membrei'io Jiménez y hermanos José Angel e Isabel Membreño. Bienes, derechos y acciones. Oponerse término legal. Juzgado Clvil Distrito.--Maaaya, dleciseis No. viembre de mil novecientos cincuentiuno.-Carlos Martínez L., Srio. 
4012 1 

N9 8938 Dr. Alfredo Rufz Gutiérrez, solicita sea declarado heredero su mandante Ramón Cardoze Padilla, su padre Adolfo Cardoze Sánchez; unión hermanos Zoila Gloria y Alba CoreJia Cardoze Pacheco. Bie· nes rústica, lindante; oriente, justa Oonzález; po. niente, Domingo Rojas; norte, otra finca del sausan· te; sur, José Altamírano. Rústica, lindante: oriente. Justa González; poniente, Ramona de Briceño; nOr~ te, Tiburcio Téllez; sur, la otra 'finca. Sin perjuicio porción conyugal Mercedes de Cardoze. Oponerse término legal. juzgado Civil Distrito.--Masaya, dieciseis Noviembre míl novecientos cincuentiuno.--Carlos Martíndz L., Srio. 4011 1 

CITACIONES DE PROCESADOS 
N<;> 8912 Por segunda y iíltima vez cito y emplazo al procesado julio C. Rodríguez, de cididades ignoradas, para que dentrO deJ término de quinc.e dfas comparezca a este despacho a defenderse en la causa criminal que se le sigue, por el delito de robo en bienes de la propiedad de don julio Sequej. ra A., de calidades conocidás, bajo apercibimientos de someter la causa al conocimiento del Hono· rabie Tribunal de jurados y de que las sentencias que se dicten surtan los mismos efectos que si es· tuvfere presente. 

Se recuerda a las autoridades la obligación que tienen de capturar al procesado y a Jos particulares la de denunciar el lugar donde se oculte. Dado en el juzgado de lo Criminal del Distrito. Granada, tres de Noviembre de mil novecientos cincuenta y uno.-Alejandro Barbcrenv Pérez.-CarJos A. Bravo M.~ Srio. 483 1 
Ng 89ll 

rezca a. este juzgado a defenderse en la causa sigue por el delito de lesionts en la persona de ladelfo Oómez, mayqr de veintidós años de ed soltero, albañil y de este domicilio1 bajo apcrci miento de declararlo rebelde, elevar Ja causa a nario y nombrarle defensor de oficio si no colQ rece. . Se recuerda a las autoridades la obligación · tienen de capturar al antes dicho procesado y a particulares ta de denunciar el lugar donde se Dado en el Juzgado de lo Criminal del Di Granada, siete de Noviembre de mil novecle cincuenta y uno-Al~jandro Barberena .P~ Carlos A. Bravo M., Srio. 481 l· .· 
. . N9 2827 Se cita y emplaza por segunda vez al reo a te Manuel Alplzar, de calidades lgnc;>radaai' aulo$ para que dentro de quince dlas CO!llPA. a este Des:pacho a defenderse en la causa qq'· Je sigue por el delito de hurto que cometió en bi nes del señor José Edu.viges Morales, de cua años de e~ad, soltero, agricultor y vecino de fa. marca de Quebrantadero, de esta jurisdicción, bl apercibimientos de someter esta causa al conOé miento del Tribunal de Jurados y causarles las 1~ fencias los mismos efectos como si estuviere pr · sente. 

.: Se recuerda a los funcionarios públicos la obl gación en que están de capturar al delinc~entc:f los partjculares la de denunciar el lugar donde',, Jé oculte. • . ;• Dado en el juzgado para lo Criminal del Oistrf )ulgalpa, ocho de Noviembre de mil novecleid cincuenta y uno.-Ed. Oaitán Sotís.-0. Solla Srio. 
489 l 

. N8928 ·," Se cita y emplaza po~ segunda vez al reo ausent~ ~\ justlno Esp(noza para que dentro de quince di-., '' comparezca a este Despacho a defenderse en 1&,,, . causa que se le sigue por el delito de hurto que co· metió en la persona deJ señor Roberto Outiérrezf soltero, agricuJtor y vecino de ia comarr.a El Quehrantadero, de esta jurisdicción¡ bajo Ios apercibimientos de someter esta causa al conocimiento del Tribunal de jurados, y causarle la sentencia que se dicte los mismos efectos como sí estuviere presente Se recuerda a Jos funcionarios públicos la obliga· cíón en que están de capturar al deJincuente y. a los particulares la de denunciar el lugar donde se oculte. 
Dado en el Juzgado del Distrito .. juigalpa, a las diez de Ja mañana del día ocho de Noviemb{I de mil novecientos ciilcuenta y uno.-Ed. Oaitán"liol!s O. Solla M., Srio. , 484 1 

No 8927 Por segunda y última vez cito y emplazo a los. procesados Santana Oómez, Carlos Oómez y Eulo· gio Pérez, el primero y el tercero de generales i~- ~ noradas, y el segundo may9r de edad, soltero, agrt· . cultor y del domicilio de Quezajguaque para que"' dentro del término de quince dfas comparezcan 4 , ; este despacho a defenderse en la causa que se les · sigue por el delito de asesinato en Ja persona de Felipe Trejo, y de lesiones en Engenio Cristóbal ... ~ Pérez, mayor de edad, casado, agrjcultor y deJ d~ _ ·, micifio de Quezatguaque, bajo apercibimiento de someter la causa a Jurado y qu_e la sentencia que sobre elloa recaiga surta Jos mismos efectos como si estuvieran presentes. Recuérdase a las autoridades la obligación que tienen de capturar a dichos pro~esados y a Jos par· ticu1ares fa de denunciar el Jugar donde se· oculten. Por primera vez cito y en1plazo aJ procesado fredy Guttérrez, de calidades desconoc:ldas, para que dentro del término_ de. quince días compa-

Dado en eJ Juzgado de Distrito para Jo Criminal de león, a los catorce días del mes de Noviembre de mil novecientos cincuenta y uno.-Testadoquicn fué-no vale..-Q'amiro Granera PadiJla.-R. Salazar Pelo, Srio. 482 1 
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